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S E P8ICÍ0 DE ^ÆSCRICIOI
La.s leyes y las disposiciones gene

rales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capital de provincia desde que 
se publiquen oííciaitnonte en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

En Logroño.un mes. 12 r».— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año. 120.

Enera'—Vor un mes, 16. rs,—Por 
tres id, 44.—.Por seis id. ,84.—Por ib 
año 150.

Uí, r SíSiret ía «2*^ gj. AÍ-llJSsITa
*£ S 4?S'AS? A. Si? VÎ ' 53 SSkS ucléjsí .».■

K N P R « S' V i N C ! A S í

EiË 5 Si tí píií«i!j< íSfcrer8»®<{Ley de 3 de de 185 ,)

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

8»^ ft i

PRESIDENCIA DEL CONSEÍG DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso (qie 
Dios guarde) continúa en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

El Mayordomo Mayor de Su 
Magestad, Jefe superior de Pala-| 
cío, dice con fecha de ayer al 
Excelentísimo señor Presidentej 
del Consejo de Ministros lo que¡ 
sigue.

<Excmo. Sr.: De órden de 
S. M. el Rey (q. D. g.) tengo la 
honra de participar á V. E. que 
•egun parta facultativo, que aca
bo de recibir, S. M. la Reina, y 
S. A. R. la infanta recien nacida! 
han pagado bien la noche: y si
gue sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 12 de Setiembre! 
de 1880.—El Jefe superior de 
Palacio, el Marqués de Alcañ¡-¡ 
  o.. V»_..í J . 11 n !

Los ejemplares 
ces.—Sr. Presidente del Conse-’idos por los Gobernadores, en 
jo de Ministros.» ¡ i cumplimiento del art. 54 de la

«Excrao: Sr.: De órden de 
S. M. el Rey (Q. D. G.) partici- i obras científicas y literarias que 
po á V, E. que, s gun parte fa- pe presenten en el Registro gene-

cultativo, S M. la Revna v la 
! Augusta Infanta recien nacida 
continúan sin novedad.

Dios guarde á V E. muchos. 
Palacio á las ocho de la mañana 
del 13 de Setiembre 1880, á las 
ocho de la noche.—El Jefe supe
rior de Palacio, el Marqués de 

i Alcañices. ~ Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.

S. M. la Heina Madre Doña 
Isabel, y SS. AA RR. las sere
nísimas señoras Infantas doña 
María Isabel, doña María de la 
Paz y doña María Eulalia conti-

i núan en esta Córte sin novedad 
¡en su importante salud.

fflliSTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

(Continuación )

Artículo 54.

remití

! ! ley, se depositarán respectiva-
mente en el Ministerio de Fo
mento y Bliblíoteca Nacional.

2.* El tercer ejemplar de las

ral se depositará en la Bibliote- ; । Las obras entregadas según el 
ca universitaria de Madrid. ¡ ¡párrafo anterior disfrutarán des-

3.’ El ejemplar de las obras i |de el dia y hora de su presenta- 
musicales correspondiente al Mi-! ¡cion todos los beneficios legales, 
nisterio de Fomento se conserva-j El Ministerio de Fomento 

• acusará desde luego su recibo al 
pe Estado, y remitirá en su dia

irá en la Escuela Nacional de- 
I Música y Declamación, constan 
I teniente á disposición del Regís- ! 
tro general para las comproba-¡ 
ciones y compulsas necesarias.

4." Guando se trate de las 
obras comprendidas en el párra
fo sej. undo del art. 36 de la ley 
se entregarán por la Dirección 
general del ramo á la misma Es
cuela Nacional en calidad de de- ! 
pósito, é igualmente á disposi
ción del Registro general para | 
ios efectos ánles expresados.

Artículo 35.

Tanto los Gobernadores como 
los Jefes ó encargados de las Bi
bliotecas cuidarán de la inme
diata remisión de los ejemplares 
correspondientes y de su docu
mentación á fln de dar exacto 
cumplimiento á lo dispuesto en 
los Convenios internacionales, y 
sin perjuicio de los estados á que 
se refiere el artículo 34 de la 
i"^y.

Artítulo 36.

■ Los Represet nantes de Espa- 
j ña en el extranjero admitirán 
bajo recibo, para su inmediata 
remisión al Ministerio de Fo
mento y por el conducto ordina
rio, todas las obras objeto de la 
Ley, siempre que se acompañen 
los documentos necesarios opor
tunamente legalizados.

jior el mismo conducto el certi
ficado de inscripción definitiva 
á fin de que llegue á poder del 
interesado.

Artículo 37.

Los Libros registros de la 
propiedad intelectual estarán 
rubricados en su primera y últi
ma hoja por un Oficial del Mi
nisterio de Fomento, con el 
V.’ R." del Director general de 
instrucion pública y por el Gober
nador civil de la provincia en el 
caso del párrafo segundo del ar
tículo 33 de la Ley y además se 
cerrarán por medio de la oportu
na diligencia en que se expresan 
los folios útiles de que consten y 
cualquier otra circunstancia que 
convenga consignar.

Artículo 38.

Para rectificar cualquier error 
ú omisión sustancial que se hu
biere padecido en los Libros-re
gistros, será necesario la instruc
ción de expediente en que, pre- 
via audiencia del interesado, 
suelva la Dirección general 
Instrucción pública.

Artículo 39.

Los Registros provinciales 
tarán bajo la dependencia y

re
de

es- 
di-

reccíon de los Gobernadores ci-
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viles, que cuidarán bajo su res
ponsabilidad del exaelo cumplí-) 
míenlo de este Reglamento. í

producir los que se hallan en el milia se celebrará en la Casa 
caso cel núm. 3 “ d^l art. 52 de Consistorial, y para deliberar y

si de¡ recobrar como j acofder bastará’ la mayoría de------------  ~    J M J «.4 VU «.i i V V M Mi <-* I VM Í 4 j I c* VMl M •' l MU O UU I t*

El Registro general de la pro-j autores, traductoresó herederos j j los concurrentes, 
piedad intelectual estará á earg > ‘L’^ -i—i 1 
del funcionario nombrado por eij 
Miuistmio de Fomento, á apro- le en el Registro, se ks anotará, 
puesta dt la Dirección t ¿ñera' ’

la* obras que habían entrado en ¡ i 
el dominio público. Exhibiendo-' i Artículo 51.

de Insíruccion pública.

Articulo ‘U).

su derecho por el liempo que auuj 
j írente, computado el trusemri io: 
I ’’esde ¡a muerte del autor hasta !

El Registro general de
propiedad intelectual y lo.s 
provincias estarán abiertos lodos ¡

¡el que concede la nueva Ley 
peto cumpliendo todas las for 

jjj Imalidades ordenadas para h 
(Je, . insiruccion.

I El Alca’de presidirá siernpz^e 
el Consejo de familia; tendrá en 
é’ voto consultivo, y en caso de 
empate decisivo, y podrá delegar 
sus facultades en uno de los Te- 
nient‘ s de Alcaide.

Io.< dias en que lo es'en las ofíci-i
n msterio <le Fomento.!

<‘i<> dd público, r.nuncióüdo.'o 
por mct'ij ce ios iicüs ofi
ciales y de carteles fijados en 
los tablones de edictos del Re
gistro.

CAPÍTULO VII.

J)e los efectos legales.

Artículo 41.

El heredero necesario, 
con arreglo al art. 6." de la

que 
Lev

tiene derecho á adquirir lasobras 
que su causante enajenó, termi
nados 25 años despues de la 
muerte del au'or, podrá pedir y 
le será atorgada la inscripción 
de su derecho en el Registro de 
la Propiedad intelectual, previa 
presentación de los documentos 
que acrediten su carácter.

Artículo 42.

Todas las obras que hubiesen 
comenzado á publicarse el 12 de i
Enero de 1879 podrán disfn tari 
los beneficios de la Propiedad 
intelectual, siempre que sus au- ¡ 
tores ó propietarios llenen
requisitos establecidos en h 
y Reglamente.

Artículo 43.

losl

Artículo 4-5.
CAPÍTUlOIX.

Las obras que el dia 
Enero de 1879 no habían

12 de

do en el dominio público
entra

uv CH uominio publico, con 
arreglo á sus prescripciones, po-
drán también ser insc¡ itas
el tiempo que les reste

, por

Se entenderá que leunneian 
MI derecho los autores ó sus de- 
re< ho-h «bieutés que, habiendo 
Ge recobrar la propiedad intelec
tual, no la ingeriban en el ter
mine» de un año.

CAPITULO VIH

Del consejo de familia.

Artículo 46.

Míéntraslas leyes civiles 
organicen el Consejo de familia 
á que se refiere el art. 44 de ¡a

no

Rey, aquel se compondrá del Al
calde del domicilio del hererlero 
y de los cuatro parientes varones 
más allegados de este; dos de la 
línea paterna, y dos de la niater- 
D«a, que esten avecindados en el 
mismo pueblo o en otro que do 
diste mas de seis leguas.

Artículo 47.

En iguaMad de grados, 
preferido a! pariente de 
edad al más jóven.

Artículo 4S.

más

Cuando los parientes mas cer
canos del heredero estén avecin
dados en un pueblo que diste 
más de seis leguas del domicilio 
de aquel, los convocará el Alcal

i de; pero no les podrá compeler 
contra su voluntad á la acepta
ción del cargo de Vocal del Con
sejo de familia.

paraj » 
3S y. )completar los nuevos plazos y 

beneficios que la ley ha concedí-^ 
do, siempre que se haga la ins- ! 
cripcion legalmente, y se com-¡ 
pruebe por medio de documen-
tos fehacientes el liempo Irasco-! 
rrido para poder fijar el que res-! 
la aun, con arreglo à las dispo-^ 
siciones de la Lev. i

Î Artículo 49.

no hubiese suficiente núme- 
rode parientes, ó estos no se 
prestasen á aceptar este cargo, 
se completará el Consejo con ve
cinos honrados, que elegirá el 
A. calde entre los que ha van sido 
amigos de los padres del here-! 
dero. I

Artículo 44.

Igual justificación deberán
Artículo 50. í 

La reunion del Consejo de fa-
1.

De la penalidad.

Artículo 52.

Los propietarios que declaren 
al írente de sus obras haber he
cho el depósito legal, y no lo 
realicen dentro del plazo fijado 
incurrirán en la penalidad esta- 
blcv ida en el art. 552 y correla
tivos del Código penal.

Se coüliDuaíá.

Adminisiracion Provincial

gobierno civil.

Circular.=Quintas.

Encargo á los señores’Alcaldes 
Je esta provincia de mi mando 
que, bajo su responsabilidad, den 
cuenta a este Gobierno, cada 
diez dias, del estado en que se 
hallen los expedientes de profu- 
gosque se hayan instruido en ca
da Alcaldía.

Logroño 14 de Setiembre de 
18X0-

El Gobernador,
José Bellido.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 22 de Enero de Í88(i.

Con tin unción.

Vistos los artículos 48 y 67 de la 
vigente ¡ey de reciutarnienlo, se acor
dó declarar bien incluido al mozo Ru
perto Fernandez en el alislarnierto 
Arrubai.

Acce.íieodo á petición dtd Alcalde de 
Agiiilar del rio Albania, se acordó re- 
nnt rítí reiaci, nes de ios mozos que en 
el reemplazo ee 1879 fueron declarados 
excluidos ó destinados al servicio acti
vo, recluta ó reserva, y manifestarlo 

I que el mozo Estanislao Soria Gimenez 
¡del alislamieoto de 1878, fue declara- j do inútil.

1 El Sr. Gobernadej civil traslada una 
1 comunicación del limo. Sr P¡rector 
general de Administración local en el 
ministerio de la Gob rnacion pidiendo 
se le remita copia del acuerdo lomado 
por esta Comisión en 12 de Junio de 
1876 por <-1 qui se declaró el derecho 
que asistía á Pedro Herce, para que le 
fuese enlregada la cantídai’ de qui- 
cieiilos set; nld \ cinco pesetas pro
ducto de ioí. bienes embargados al pa
dre del prófugo Miguel Ibarra Mu illa 
quinto p r el primer reemplazo de 
!S75 y cupo de Torrecilla de Cameros 
cuya plaza cubrió un hijo del referido 
Pedro, llamado Manuel Herce Larics; 
asi como lambien se informe «cerca de 
los antecedentes en que se fundó dicho 
acuerdo y si este se cumplió ó nó. So 
acordó iemitir la copia del acuerdo que 
Se cita, asi como de los anleceilente- 
é informar con arreglo á estos y respec 
toó Si se cumplió ó oó el acuerdo de 
12 de Junio, manifestar que en el no 
se lomó resolución detioitiva. pues que 
únicauienlH se intormó á Li instancia 
que Pedro Herce dirigió al Exem ». Sj- 
ñor Miüisir.t de la Gobernación.

Vistas las noticias facilitadas por el 
Alcalde de Ohauri de las que resulta 
que el soldado Luis Gonzalez Briñas 
•sirve en ei Rígimienlo infaoleria de 
Cuba en la isla de este nombre, se 
acordó solicitar nuevamente certifica
ción de existencia para resolver la 
exención alegada por su hermano Flo
rentino quinto del último reemplazo.

A comunicación del Exemo. Sr. Go
bernador militar de esta plaza, se 
acerdó remitirte certificado respecto ai 
mozo Francisco Solano Tabernero, des
tinado al servido activo á virtud de la 
revision de < xcepciooes otorgadas en 
los reemplazos de los dos años ante
riores, haciéndole presente en el oficio 
que en 12 de Diciembre último se re- 
oailió certificación análoga al Excelen- 
tisimo Sr. Capitan general del Distrito.

Se leyó uoa comunicación del Exce
lentísimo Sr. Capitan general de Na
varra trasladando otra del Coronel del 
regimieuto infantería de Cantabria à la 
que acompaña un certificado espedido 
por tsla Comisión del que resulta que 
Andrés Visaira Melóla comprendido 
con fcl núm. 22 en el sorteo de Sau 
Asensio para el reemplazo de 1877, 
fué baja en el sr rvicio en 16 de Enero 
de 1879 y como dicho mozo se encuen
tra sirviendo en aquel Regimiento rue
ga se informe si debe pasar ó no á la 

•recluta disponible. Se acordó informar 
que en 15 de Enero de 1879 se paso 
comunicación á la Caja de recluta dan
do de a la en el servicio activo á Rai
mundo López Maeslu núm. 8 del mis
mo reemplazo y cupo, voluntario en 
ei ejército de la isla de Cuba, seg ó 
cerlificacion que se acompañó y »1 
mismo liempo se solicitó el que fuese 
baja en el servicio activo Andrés Vi- 
sair Melóla, quedando destinado á la 
recluta disponible cumo esceotede cupo 
Que según se desprende del volante 
suscrito por el Comandante la Caja de 
recluía ei citado Visaira Melóla fue 
dado de alia eo el balallon reserva de 
Logroño, hoy balalioo depósito de Maro 
en el mismo mes de Enero, no obstan 
te lo cua: continúa aquel individuo en 
el regimiento infantería de Cantabria. 
Que de aquí se deduce haber induda
blemente un descuido que de ninguna 
manera puede imputarse á la Dipule- 
cioa como supone el Sr. Coronel y que 
quizá proceda de las oficinas del nuis-

(Se eorUinuará.
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AflBHISÎRAClOf! ECOBOMICA,
expresión de iSportl dTdéSto?*’ nacionales, con

Número 
del 

pagaté.
NOMBRES. Residencia.

2057 Manuel Muro. Villamediana.2058
2059

Dionisio Perez.
El mismo.

Ca.salareyna. 
id.

2060 El mismo id.2061 Juan Alonso Hervías.
2062 Domingo Ruiz. Ldgunilla.2065 Ambrosio del Valle. Calahorra.
2064 Manuel Antoñanzcs id.
2065 Malids Arpon. id.
2066 Bruno Comas. id.
2067 Isidoro Ceriza. id.
2068 Manuel ücon. i fd.20C9 Antonio Guerrero. id.
2071 Feliciano Palacios. id.
2072 El mismo. i id.
2075 El mismo. id. 

id.2074 Juan Pa'acio.
2075 El mismo. id.
2076 Feliciano Palacios. 1
2077 E) mismo. , id. i
2078 El mismo. । id. *
2079 Gregorio Martinez. ¡Arnedü
2080 Ildefonso Sancho. i V Isaflon.
2082 F, Guillermo García. Tricio.
2083 El mismo. id.
2085 El mismo. i id.
2086 Juan Camara. ¡Tormanlos
2087
2088

Fermin Martinez.
Et mismo.

¡Logroño, 
j id.

2089 Higinio Oña. Caldhírra
2090 Juan Maria Dies. id.
2091 El mismo. id.
2092 Gaspar Marín. id.
2095 El mismo id. »
2094 El mismo. id. 1
2095 El mismo. id.
2096 José Ugarte. id
2097 El mismo. id.
2098 Manuel Ma'ia Male». id
2059 Bernubá Monforte Logroño.
2100 Victor Saenz. id.
2101 Inés llarraza Villamediana.
2103 Polonia López. Calahorra.
2104 El mismo. id. i
2105 El misoao. id. i
2106 Manuel Saeoz. id.
2107 Bonifacio Listado. id.
2108 El mismo. id.
2109 El mismo. id.
2110 El mismo. id.
2111 El mismo id.
2112 Isidoro Ceriza. id.
2113 El sdsmo. id.
2114 Fernando Fernandez. id.
2115 El mismo. id.
2116 El mismo. id.
2117 nés llarrazo. Vtllamediana.
2118 Antonio Fernandez. Arnedo.
2119 El mismo. id.
2120 lulian Zabala. id.
2121 Santos Hernandez. il.
2122 El mismo. id.
2123 Lusebio 01 iban. id.
2124 Antonio Nabajas. Calahorra.
2125 Cipriano Moreno. id.
2126 Antonio Miranda. id.
2127 Jonifacio Laslade. id.
2128 Poribio López. id.
2134 Jenito Belloso. id.
2135 Indrés Autoñanzas. id.
2136 'l^edro Antonio Ruiz. id.
2137 ! El mismo id.

Procedencia clase.
Plazos que 
adeuda. Vencimiento

IMPORTE

Cu

Clero, ! Rústicas, 15 8
1

11 50
! 9 20 63
! 79 63
¡ 75 13

512 50
77

! 213 25
8 11 75

! 64 25
1 j 137 881 1 40 25

9 19 58
P6 38

I 10 17
13 25

106 88
158 88
37 50
30

i 168 75
i 10

121 88
50 25
58 13
35 65
74
75 13

11 52 25
26 38
16 25
62 52
42 13

12 20
81 25

196 50
126
56 50

162 50
40Ü

13 15
25 87
35 13

139 25
103 12

75 63
18 75
62 87
24 50
50

101 50
68 75

250
25 50
25

i 25 25
25 88
6 50

175
125
38 75
87 50
39 37
62 75

137 63
151 25
125 62

16 25
16 14

50
81 38

112 62
42 50
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«1
Carff(íS de Justicia.

Dos le o! di >. 20 d-*! presente mes 
queda abierto el pago de las obligado- 
I es de oficios y d trecho? enagenados, 
C rgas de Justicia, de las domiciliadas 
en csti provinúh. correspondientes a! 
oñ ) económico de 1879-80, como 
cg'"rc¡.-.io de arap iacion, pero que es*- 
pir.ido vi próximo mes de Dhiembre 
MU que se pre-eolen los interesados ó 
sus apodera lo-, el saldo que à su favor 
'•r.sullii por ia obligación indicada no 
proced 1 ya satisfacerse, mientras nu 
nava crédito legislativo y consignaCion. 
Se hace esta advertencia por q-ie algu- 
no.s djan pasar lo» plaz s de anuncio 
de pago sin provecho propio y con la 
complicación consiguiente en ia conta
bilidad de esta Administración.

Desde el mismo dia 20, se pagarán 
los créditos que resultan de i<ños an
teriores á varios de dichos partícipes, 
pero tanto los Ayuntamientos corno 
¡os particulares, habrán' de conferir 
nuevos y especiales poderes á sus ha
bilitados, como que «zstas obigaciones 
se ha de justificar su pago separada
mente. Los Ayuntamientos qu 'quieran 
cobrar porsi, presentarán una certifica- 
fion del acuerdo en que conste ei 
concejal ó concejales designados para 
este cobro, y los particulares habrán 
de présentât- persona en su caso.

Igualmente caducan estos créditos 
hasta nueva con.signacion en los pre- 
supue.sl08 generales del Estado* previa 
relación de acreedores por esta oficina, 
.?i dejan linar ei presupuesto en eger- 
ciciü.

Lo q 'c se anuncia por medio de' «Bo 
lelin clici d» d ; 1« provincia pa a co 
nocimienlo de los interesados y para 
que no aleguen d» spues de ignorancia 

Logroño 15 de 5eti robre de 1880 
—Ei Jefe económico, Luis .M. de Ro
bles

plaza a una muger d trtinla y cinco 
á cuarenta núo.'» de vJad, alta, gruesa, 
contrage del Carmen y abrigo dej i 
meiino negro; un hombre joven, alto,! l 
moreno, deigmio, con facha de gitano 
y otro mas bajo y grueso, am hn de 
ca leras, de pelo rubio, qu ; visten blu
sas azulad is ó blanqne.ci as y hoina.s, 
cuyos nombres v vecinííad .«e ¡ge*ran;: 
para que en ei término de di^z dia-^i 
comparezcan en eslt. Juzgado á fio de) 
prestar declaración en causa que se| 
sigue por robo de din ro á D. Jorge 
Isa.smendi de esta vccifídad. ver.licado 
la 00'he del diez y seis del actual, 
apercibidos de quo en otro fi<iso les 
parará el perjuicio que haya lugar, 
y se ruega á todos los d< pendientes 
de ¡a policía judicial procedan á su 
bnsca y captura, conduciéndolos si 
fueron habidos á disposición de este i 
Juzgada en clase de detenidos. i

Dado en Haro á trainla de Agosto i 
de mil ochecieotos ochenta.—Juan i
Maria Mai tinea —Por mandado de 
señoria, E‘oy Ahrtinez.

Nágera.

Don Al»aro Becerra del Toro, Juez 
primera instancia de ia ciudad 
Nágera y su partido.

su

de!
de!

Por la presente cito, llamo, y em-í 
plazo á Erneterio Blanco, vecino de) 
Canales de la Sierra, ú lio de que) 
dentro del término de diez días á con-1
lar desde la inserción < n 
Ojicial ó'‘ esta pnnmcia, 
a prestar dec «ración en

el /Joietin 
comparezca * 

asumo cri-;

anuncios oficiales.
12; TERCIO BE LA GUARDIA CIVIL

Comandancia de Logroño.

Subasta.

Debiendo contíolar la construcción ) 
de las .Monturas dragonas que se rece -1 
siten para el Escuadrón de la Coman- 
daaci í de Burgo.? y Secciones de Caba
llería de las de Logroño, Soria y San
tander, si se estableciera fuerza de 
dicha arma, por el tiempo de cuatro 
años; las personas que deseen intere
sarse en dicha contrata, podrán pre-
sentarse eo la Oficina de la Sub-ins-1 
peccioo del IVrcio, sita en el cuartel 
de la Guardia civil de esta capital, calle | 
de Santa Clara uúm 64, donde se ve i

JUZGADOS LE i? INSTANCIA.

min-d; s*gun asi lo tenga acordada eo 
causa por hurlo de ¡nachanes ue pi< 
no.

Dado cu Nágera a nu?vc jc Scliem-' 
bre de mit odiocitnios o h:. i».—A!-) 
Varo Becerra.—Por m:v:dtvi.i de su ’

Santo Domingo.

l&s de Burgos y Logroño, á contar des* 
de el dia 20 de Febrero y 2 de Abril 
de 1882 respectivamente, en que ter¡ 
minan sus actuales contratas hasta que 
espire <licho periodo de tiempo de cua^ 

jtro años con las dos primeras de las 
jpxpr sados Ccmacdancias; raecomproj 
, indo á construir las expresadas Mon“ 
itura-» y piezas sueltas bajo las condi; 
iciones estipulada? en el pliego y á los 
procif s que se expresan ácontinuaciob

EFECCTOS Pit CU.

Casco de silla con bastes y 
una libra de cerda cocida 

en ellos......................... j
Bolsas de cuero para la pe-l 

rilla.......................... I
riíjcará el remate en pública subasta Hde grupa.
el dia 51 de Octubre à las once de la
mañana, ante la junta que eiiará reu
nida ai efecto, y con at regio a! pliego 
de condiciones y tipo que se hallan de 
íDanifiesloen dicho locat todos los dias 
desde las nueve, de la mañana à cinco 
de la tarde, y rao délo de proposición 
que se expr sa.

Burgos 9 de Setiembre de 1880.—
I Ci Coronel Subinspector, José Loredo 
/'¡za!i Ciol.

>lo<lelo de proposición

Don F. de T. y T , vecino de. ... . 
según cédula personal numero.......... ) 
expedid.i en . . . de......... de 18 . ! 
enterado del anuncio publicado en el) 

i «Boletín oficial,) de las provincias de; 
1 Burgos, Logroño, Soria y Santander,! 
nú'ner^.s..........ven la «Gacela del
Müdri» número . . cuantos

! requijilosconstan en el pliego de con i 
I ’icioaes, para contrattr en pública .di-'’ 
i basta ifis Aiouluraá y dem s efectos’ 
i suelto.» de l<is mismas qui* se mencio* 
! non n <1 referido ¡diegt’y que neccsi^- 
I ten las G 'mand.inci.is de .^ori,» à San,; 
! lander por el tiempo de cuatro años"; 
¡desde que se apruebe ¡a contrata por- 
) el Excmo. Sr. Diredor Corono! general! 
’de Cuerpo, así corno las que precisen;

Cincha .
Baticola.................................
Pechi»'pedral . . . . . 
Correas de grupa y ata-capa 
Porta mosqueton. . . ,
Acciones de estribo . . -,
Estribos  
Porta-carabina. . . ..... <
Bocado con cadenilla. . .
Cabezada de brida con rrien- 

das.................................
Saco para cebada. . . . 
.Morral de pienso .... 
Almohaza.............................. 
Bruza. , ............................  
Manta para el caballo. . . 
Cinchuela............................  
Cabezón de pesebre doble 

de cinco auibai. . . .
i Ronzal de cuero blanco.
I Cabezón de Serreta con 
) rrieinbis.............................
I Maleta de cuero
! Fonda de capole...................
i Roza-rriendas y roza-cara
! bina...................................
i .Mantilla de gala. .
I Fnn I-A de .Maleta de idem.
Î Cubre capole de idem. .

(Fecha y Anua.)

Don Adolfo Grande, Juez de primera 
inslaucia del partido de Santo Po- 
mingo de la Calzada.

”ixieus. wjarasKK > ’.iw ír.w.»j.T«95jau»(«BS5.iaM

P<.r el presente, primer edicto se 
Cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho à la herencia de 
Doña Isabel Prior Gallastegui, natural 
y vecina q.,e fué de esta Ciudad, don
de talleció el veintis-is de Junio últi
mo; para que en e! término de trein
ta (das comparezcan en este Juzgado 
a deducirlo; pue.- en lo.s autos que á 
instancia de Di na Antonia Prior Ga- 
llaslegui, su hermana, se sigue así lo 
tengo acordado.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO OE LOGROAO

hialSde Setiembre de 1880.

Santo Domingo de la Calzada 
Agosto veinte de mil V

ochocientos
ochenta.—Adolfo Grande.^ET EÍcrb 
baño, Juan Antonio de Lamo.

Haro.

Doii Juan María Marlinei, Juez 
primera instancia de esta villa 
Haro y su Partido.

de 
de

horas.
Baróme
tro en 

milimetr.

PdlCRÓ.MrTRo.

VIENTO.

TERMÓ.METROS 
en 

grados centígrados

Agua eva
porada en 
milímet

Lluvia 
en mili 
metros.

jOzonó- 
) metro 
1 en 21. 
ígrados

Estado 
del 

ciel».Humedad, Tension 
del vapor

— — ——— — — —“* ~ •

9 mañana 726‘24 87 14‘08 E calma.
Mínima á la sombra <4*6. 

19*6 Despejado

Mínima irradacion 5*2.
Máxima al sol 48*0.

5'8 7

5 larde 723‘64 69

1

18‘22 idem. 26'8
Máx'ma á ia sombra 29'2

Idem.

Por el present", se cila. llama,v em- -, 
i. í L«jroó«.~- liip. y Ut. d« A. Orttaeda.
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